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1.0 Partida de nacimiento.
.2.° Título de Doctor.

3.0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4.° Certificación de no padecer enfermedad infedo-contagiosa
ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno de la
JefatuIla Provincial de Sanidad.

5. 0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de habel
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha· de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán estar
expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en que
termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convooatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro. del plazo indicado, y. salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom~·

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir porfal
sedad en la instancia a que se refiere la norma 3.- de esta
convocatoria.. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuesto -que tengan la condición de fUl1cio
naríos públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar. certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su' condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal
'Una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino,
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis·
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principi()s Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgániqa de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo~
Uvada, al desempefio de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenia dentro de su Universidad.

Madrid, 29 de mayo de 1972.-El Director general, Enrique
Costa Novella.

ORDEN de 9 de junio de 1972 por la que se convoca
a concurso de acceso la cátedra de "Electricidad y
Magnetismo>'> en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidadde Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Electricidad y Magnetismo»
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión
a concurso de acceso a catedráticos entre Profesores agrega
dos de Universidad, de conformidad con lo que se determina en
el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 da julio sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, Decr:eto-ley
5/1968, de 6 de junib; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 ("Boletín Oficia_ d€l Estado,. de 14 da junio).

Segundo.-Pod:ntn tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de
igual denominación a la anunciada o de ..-Electricidad y Elec·
trónica", ",Electromágnetismo,., "Electrónica. y Automática.. ,
..Electrónica.. y ..Flsica Industrial .. , disciplinas eqúiparadas por tI
Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, sobre Ordenación de Depar~

tamentos de las Facultades de Ciencias.
Tercero._Los a'spirantes presentarán sus solicitudes dentro del

plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el ..B'Jletin Oficial del Estado",
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas·
del ..curriculum vitae.. , en el que consten los servicios-prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas dp sus publicacio
nes, así como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a des~·

rrollar en la cátedra (organización de la enseñanza con indica
ción de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejer
cicio's y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes), etc,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 9 de junio de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidade; e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
dades e 'Investigación por la que se hace pública
la : :sta definitiva de admitidos al concurso-oposición
para la provisión de la plaz¡¡ de Profesor agregado
de "Fundamentos Biológicos de Educación" de. la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Madrid.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con~
tra la lista provisional de _aspirantes admitidos (publicada en el
"Boletín Oficial del Estado» del 5 df mayo de 1972) al concur
so,oposición convocado por Orden ministerial de le de diciembre
de 1971, en turno ~ibre, para la provisién de la plaza de Profe·
sor agregado de ,,_'"undamentos Biológicos de la Educación" de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar definitivamente admitidos al concurso-oposición con
vocado, en turno libre, por la referida Orden ministerial, para
la provisión de la i~dicada plaza ... los siguientes señore.s:

Don Silverio Palafox Marqués.

Lo digo a V. S. para su conocimineto v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1972.-El Director general, Enrique

Costa NovelIa.

Ilmo. Sr. Subqirector General de Per~onal.

RE'80LUCION de la Dirección General de Universi
dadese Investigación por la que se hace publ,ica
la lista definitiva de adntitidos al concurso-oposición
para la provisión de la plaza. de Profesor agregado
de ...Fisica Industrial (Automática),. de la Facuttad
de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra
la lista provisional de aspirantes adnütidos (f1ublicada en el ... Bo·
latín Oficial del Estado,. del 6 de mayo de 1972) al concurso~

oposición convocado por Orden ministerial de 30 de !IlOviembre
de 1971, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de "Física Industrial (Automática),. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar definitivamente admitidos al concurso-oposición con
vocado, en turno libre, por la referida Orden milIlisterial, para
la provisión de la indicada plaza a los sigúientes sefiores:

D. José Ramón Perán González.
D. José Mira Mira.
D. Jesús Sánchez Izquierdo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1972.-EI Director general, Enrique

Costa Novella.

Sr. Subdirector General de Universidades e Investigación,

RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
sidades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Farmacología" en
la Facultad de Medicina de la Universidad de
Murcia.

Vacante la cátedra de «Farmacología» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Murcia. y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra ~ra su provisión, a.
concurso de traslado, que se tramitará co~rreglo a lo dispues
to en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio <de 1965 y 4 de
agosto, de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán- tomar parte en este concurso de traslado los Ca·
tedráticos de disciplina igual o equiparada tm serviCio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disciplina
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.
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3," Para participar en dicho concurso de traslado será requi
sito obligado acreditar una permanencia seUva de dos años como
mínimo, en el destino anterior.

4. 0 Los aspirantes elevarán f:US solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Ordem
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles,- a contar del si
guiente al de la publicación de este, ResolUGión en el ..Boletin
Oficial del Estado,., por conducto de la Universidad donde pres
ten sus' servicios y con informe del Rectorado de la misma, y
si se trata de- Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra deberán pre
sentarlas directamente en el Registro general del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce·
dimiento Administratívo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mad-rid, 19 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector gener~l de Personal, Manuel Albaladejo García.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi·
tarjas.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de «Derecho Penal ..
en la Facultad de Derecho de la Universidad de
La Laguna.

Vacante la cátedra de «Derecho Penal" en la Facultad de
Derecho de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra. para su provisión, a
concurso de traslado, que se tram~ará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1365 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los· que hayan sido titulares de la misma discipli·
na por oposición y en la actualidad lo seam. de otra distinta;

3.o Para participiu en dicho concurso de traslado, será requi
sito obligado acreditar una permanencia activa de dos años como
mínimo en el destino anterior.

4. 0 Los aspirantes elevarán sus solidtudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la 01'·
den de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Oficial del Ministerio..
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a cootar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , por conducto de la Universidad donde pres·
ten sus servicios y con informe del· Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta
ria, a.ctiva o supernllmerarios,' sin reserva de cátedra, deberán
presentadas directamente en el Registro general del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. '

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel elbaladejo Garda.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición a plazas de Colaboradores Cien
tíficos, en la especialidad de «Historia"', por la que
se convoc.a a los opositores admitidos.

Constituído el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
concurso-oposición a la plaza de Colaborador Científico del. Con
sejo Superior de Investigacicrnes Científicas en la especialidad
de «Historia.. , con destino al Instituto «Jerónimo Zurita.. (<<Bo
letín Oficial del Estado~ del día 19 de junio de 1972), ha acordado
convocar a los señores opositores para que efectúen la practica
del primer ejercicio el día 22 de septiembre, a las diecinueve
horas, en la sede del Instituto «Jerónimo Zurita.. (calle Duque
de Medinaceli, 4, Madrid).

El orden de actuación de los señores opositores será el mismo
que figura en la Resolución del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se publica la lista de admitidos
("Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo de 1972).

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Secretario, Manuel Espadas
Burgos.

RESOLUCION del Tribunal nombrado para juzgar
el concurso-oposición de Colaborador. Cienttfico
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
en la especialidad de -Derecho Internacional PÚ·
bUco.. , por la que se cita al opositor admitido.

Una sez constituído el Tribunal que ha de juzgar el con~

curso-oposición libre convocado para cubrir una plaza de Cola
borador Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cien~

tíficas en la especialidad de «Derecho Internacional Público.. , con
destino al Instituto de Derecho Internacional «Francisco de Vi
toria.. (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1972), acor
dóconvocar al opositor admitido por Resolución del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas publicada en el «Boletín
Oficial del Estado .. de 12 de abril, para el día 12 de septiembre,
a las doce horas, en los locales del Patronato «Marcelino Me
néndez Pelayo.. (Duque de Medinaceli, 4, Madrid-14l.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de- junio de 1972.-El Secretario, Viaal Abril Cas

telló.

RESOLUCION del Tribunal nombrado al efecto para
juzgar el concurso-oposición a plazas de Colabora
dor Cien tinca en la especialidad de «Historia de
América", con destino en el Instituto «Gonzalo Fer-

- nández de Oviedo", Madrid, por la que se -cita a
los opositores admitidos.

En Madrid, en la sede del Instituto "Gonzalo Fernández de
Oviedo», calle Medinaceli, número 4, a las doce horas del día 3
de julio de 1972, se reunió en su sesión de constitución el Tribu·
nal titular nombrado para juzgar el concurso-oposición para la
provisión de una pla.za de Colaborador Científico en la especia
lidad de «Historia de América. Historia social y económica de
América.. , adscrita al Instituto "Gonzalo Fernández de Oviedo»,
de Madrid, convocada por resolución del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

El Tribunal quedó constituído integrado por el excelentísimo
señor don Ciríaco Pérez Bustamante, como Presidente; los se~

ñores don Manuel Ballesteros Gaibrois, don Juan Pérez de
Tudela Bueso y don Ramón Ezquerra Abadía, como Voc~ales, y,
como Secretaría, don Bibiano Torres Ramírez.

Abierta la deliberación se acordó citara los señores- concur~
santes para su presentación e iniciación de los ejercicios el día
22 de septiembre del corriente año, a las .trece horas, en la sede
del Instituto "Gonzalo Fernández de Oviedo», calle Medi~ce-
li, 4, en Madrid. .

Igualmente se acordó que el orden de actuación de los seño~

res concursantes '&ea el mismo que aparece en la resolución de
admitidos publicada en el eBoletfn Oficial del Estado» de 8 de
abril del presente año.

Seguidamente, y para constancia, se extiende la presente
acta en la que como Secretario certifico y firmo, con el visto
bueno del señor Presidente.

Madrid, 3 de julio de 1972.-El Secretario, Bibiano Torres
Ramirez.

RESOLUCION del Tribunal nombrado al efecto para
juzgar el r'oncurso-oposición a plazas de Colabora
dores Cientificos en la especialidad de ..Historia
de América.. , con destino en la Escuela de Estudios
Hispanoamericanos de Sevilla, por la que se cita
a los opositores admitidos.

En Sevilla, en la sede de la Escuela de Estudios Hispano·
americanos, calle Alfonso XII, número 16, a las doce horaadel
dia28 de junio de 1972. se reunió, en su sesión de constitUción,
el Tribunal titular nombrado para juzgar el concurso-oposición
para la provisión de una plaza de Colaborador Científico en
la especialidad de «Historia de América.. , adscrita. a la Escuela
de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla, convocada por Reso~

lución del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
El Tribunal quedó constituído integrado por el excelentísimo

señor don José Antonio Calderón Quijano,. como Presidente;
los señores don Octavio Gil Munilla, don Francisco Morales
Padrón y don Luis Navarro García, como Vocales, y, como Se·
cretario, don Bibiano Torres Ramírez. ,

Abierta la deliberación se acordó citar a los señores concur
santes para su presentación e iniciación de los ejercicios el
día 18 de septiembre del corriente año, a las dieciocho horas,
en la sede de la Escuela de Estudios Hispanoamericanos, calle
Alfonso XII, número 16, en Sevilla.

Igualmente se acordó que el orden de actuación de los seño~

res concursantes sea el mismo que aparece en la resolución: de
admitidos, publicada en el "Boletín OfiCial del Estado.. de 8 de
abril del corriente año.

Seguidamente, y para constancia, se extiende la presente
acta, -en la que como Secretario certifico y firmo, con el visto
bueno del señor Presidente.

Madrid, 4 de julio ·de 1972.-El Secretario, Bibiano Torres
Ramirez.


